
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00959-00 (Ejecutivo) 

 

Como quiera que de los aspectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), no fueron subsanados 

en su totalidad, en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Despacho RECHAZA la demanda 

EJECUTIVA iniciada por PATRICIA RESTREPO DE FOCKE contra LUZ STELLA 

BETANCURTH GRISALES. 

 

Téngase en cuenta que en el auto inadmisorio se solicitó “(…) Apórtese, el poder 

debidamente conferido cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o 

en su defecto de conformidad al artículo 74 del Código General del Proceso como quiera que el aportado 

no reúne ninguna de estas exigencias.  (…)”, situación que no fue atendida por la parte 

demandante, pues si bien manifiesta que anexa poder1, también es cierto que el poder 

adjunto no está cumpliendo con las exigencias del artículo 74 del CGP, esto es, 

presentación personal, así como tampoco las exigencias del  artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, esto es, enviado mediante mensaje de datos desde el correo de la demandante 

al correo del apoderado; situación que deja por sentado que existe una debida 

representación de la demandante por un profesional del derecho, más aún cuando para 

esta jerarquía se necesita acreditar el derecho de postulación o en su defecto actuar por 

intermedio de un abogado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Folio 6 y 7 del archivo 18 expediente digital. 
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